
a 

  

RESOLUCION No.02.P.DIC. 00393 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía CORPORACION MULTIGAMMA CIA.LTDA, otorgada ante 

la Notaría Pública Cuarta del cantón Portoviejo el 22 de Noviembre del 2001, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención, mediante Informe de Inspección 
No.SC.ICP.AC.02.022 del 12 de Noviembre del 2002, emite informe favorable para la 
continuación con el trámite. 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.0351 del 26 de Noviembre del 2002, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía CORPORACION 

MULTIGAMMA CIA.LTDA, en los términos constantes de la referida escritura, y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad en Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Séptima y Cuarta 

del cantón de Portoviejo, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

    

     
   

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registradór Mercantil del cantón 

Portoviejo: inscriba la escritura y esta Resolución; tame nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en las copias 196 razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. A > Á 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmad 
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DOY FE: Que al margen de la escritura No 0800, de fecha 

noviembre seis de mil novecientos noventa y seis; se ha 

anotado una Razón que dice: Mediante Resolución Número 

02.P.DI1C.00358, de fecha veintisiete de noviembre del año 

dos mil dos, autorizada por el señor Abogado Jorge Federico 

Intriago Andrade, Intendente de Compañias de Portoviejo, 

queda aprobada la Conversión del Capital Social de Sucres a 

Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia CORPORACION MULTIGAMMA COMPAÑIA LIMITADA.- 

Portoviejo, > de Diciembre de 2002.- EL NOTARIO. 

Ab. Dolores os de Vélez 
Notario Séptimo de Portovfejo 

Suplente 

  

RHÉLOIN: Siente coma tal. que he sentado rarón en 

marcen de la escritura matriz de fecha veintidos 

Moavriembre del dos mil uno. Gue mediante Resolución 

Hámera 0 FDIC. 0O0A58. dictada nor el señor Aboado 

dorae Federica intriado A. intendente de Compañias de 

Fortovieto, de fecha veintisiete de Moviembre del 

mil dos. se ha coratcado el fSumenta de Canital Soacial. 

Reforma de Estatutos Y Conmversión de Hacres a Dolares 

de la Comoañia CORFURACIOÓN MU YVIGAarma CIA. LTDA. 

Faorteaviedo. $ Diciembre del 001 
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QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES (383) DEL 

REGISTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSIÓN DEL CAPITL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

MULTIGAMMA CIA. LTDA., Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO 

PORTOVIEJO, 12 DE DICIEMBRE DEL 2002 
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